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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar el grado de 

relación de la gestión de contrataciones con el Estado Peruano y proyectos de 

inversión pública de una municipalidad Distrital de Contumazá, 2021. La 

investigación fue básica de tipo cuantitativo, de un diseño correlacional, transversal 

y no experimental; la muestra estuvo representada por 28 colaboradores de la 

municipalidad distrital de Chilete; a quienes se les aplicó el cuestionario de 

encuesta para recolectar información; estas encuestas fueron validadas de acuerdo 

al juicio de experto y al nivel de confiabilidad arrojado por el Coeficiente Alfa de 

Cronbach. Los resultados evidenciaron que la correlación que existe entre las 

dimensiones de la gestión de contrataciones con el Estado Peruano y las 

dimensiones de los proyectos de inversión pública es positiva y se encuentra en un 

nivel de bajo a moderado; y la evaluación de la gestión de contrataciones se 

encuentra en un nivel regular al igual de la evaluación de los proyectos de inversión 

pública. Concluyendo en la aceptación de la hipótesis general del estudio: Existe 

relación entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los proyectos de 

inversión pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Palabras clave: Contrataciones, inversión pública, gestión. 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the degree of relationship 

between contracting management with the Peruvian State and public investment 

projects of a District municipality of Contumazá, 2021. The research was 

quantitative, with a correlational, cross-sectional design and not experimental; the 

sample was represented by 28 collaborators from the district municipality of Chilete; 

to whom the survey questionnaire was applied to collect information; These surveys 

were validated according to expert judgment and the level of reliability obtained by 

Cronbach's Alpha Coefficient. The results showed that the coincidence that exists 

between the dimensions of contracting management with the Peruvian State and 

the dimensions of public investment projects is positive and is at a low to moderate 

level; and the evaluation of contracting management is at a regular level, as is the 

evaluation of public investment projects. Concluding in the acceptance of the 

general hypothesis of the study: There is a relationship between the contracting 

management with the Peruvian State and the public investment projects of a district 

municipality of Contumazá, 2021. 

Keywords: Hiring, public investment, management.
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I. INTRODUCCIÓN

La presente problemática que enfrenta el mundo entero a raíz del COVID-

19, ha ocasionado que en diversas entidades del estado, se muestren ciertas 

falencias para gestionar los proyectos de inversión pública y las contrataciones con 

el estado, reflejadas con un déficit para la gestión de sus gobernantes y la 

capacidad de sus funcionarios, volviéndose de esta manera un problema muy 

común para el sector público, así lo indica Blas, (2020), donde aborda posibles 

casos de corrupción a raíz del COVID-19, los delitos cometidos en la contratación 

directa como colusión y negociación incompatible, además menciona los distintos 

tipos de sanciones tanto administrativas como penales que pueden ser impuestas. 

En el ámbito internacional este factor se torna de manera indispensable y 

fundamental para cualquier entidad del estado, es así que Berenzín et al., (2018), 

indica que distintos países en el mundo cuentan con una normatividad sobre las 

contrataciones y ejecución de las inversiones estatales, las cuales deben estar 

acorde con los marcos normativos. Por ello, Nátario y Couto (2021) indicaron que 

es de suma importancia recalcar que la eficiencia de una gestión pública se 

fundamenta en tres factores; manejo de los servicios, donde se encuentra inmerso 

el desarrollo de los nuevos proyectos y todo los procesos que hay detrás de ellos 

como las contrataciones que se realizan; cultura nacional y capacidad nacional de 

innovación; además Manthri, (2019), indica que de los estudios realizados a países 

del mundo, se muestra en mayor parte que los gobiernos son deficientes en tema 

de contrataciones, cuyo propósito es implementar prestaciones y obras que 

cumplan con exigencias de la comunidad.    

De la misma manera Bathla y Aggarwal (2022) indicaron que, aunque las 

inversiones públicas llegan a cumplir con los diversos requerimientos de la comuna; 

el problema radica en que el monto de inversión no es destinado de una manera 

adecuada a los distintos proyectos. Como también, Lee (2022) destacó que Corea 

del sur cuenta con 5725 proyectos de inversión pública al 2020, donde destaca 

como principales cualidades para lograrlos y desarrollarlos eficientemente; la 

tecnología y el control de estos; así destacó que se deben desarrollar los proyectos 

con igualdad en todas sus regiones. 
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Con respecto al Perú, Medina, (2021), indicó los distintos mecanismos de 

contratación y herramientas de gestión novedosas empleadas en los Juegos 

Panamericanos por medio de un contrato de Gobierno a Gobierno, el cual busca 

destrabar las inversiones públicas, gestionándolas y ejecutándolas de manera 

eficiente empleando así altos estándares internacionales, y de cómo poder replicar 

este modelo de ejecución de inversiones e implementarlo como mejora en la 

normatividad de contrataciones del Estado. 

Las fallas administrativas y procedimientos en las compras estatales tanto 

regionales, provinciales y locales han ocasionado una utilización inapropiada para 

el manejo de los dispositivos de administración, lo cual viene dificultando la 

eficiencia de los métodos de adquisición. De las deficiencias detectadas se tiene 

un elevado porcentaje de proyectos en ejecución que se encuentran 

sobrevalorados, indicando de cierta forma temas de corrupción y pésimas 

condiciones en las obras públicas, convirtiéndose así en un gasto de los recursos 

de manera deficiente mostrando a la vez un acceso limitado a la gestión de las 

contrataciones (Pacheco, 2019). Todas estas deficiencias mencionadas no son 

ajenas a la realidad de la municipalidad distrital de Chilete, la cual es una 

municipalidad distrital de  Contumazá; que se encuentra exactamente ubicada en 

el Jr. Ignacio Prado N°128 – Chilete – Contumazá - Cajamarca; donde la principal 

deficiencia se ha visto reflejada en la gestión de las contrataciones con los 

proyectos de inversión pública; se dice que es deficiente porque no se cumple con 

la Ley de Contrataciones, no hay un control adecuado con los proyectos lo cual 

afecta el estado de estos trayendo consigo consecuencias negativas para la 

población. 

Por lo descrito se decidió realizar la siguiente formulación del problema 

general de estudio: ¿Existe una relación entre la gestión de contratación con el 

Estado Peruano con los proyectos de inversión pública de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021?, de la misma manera se plantea como interrogantes 

específicas: i) ¿Existe relación entre la dimensión actos previos y la planificación; y 

la dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021?; ii) ¿Existe relación entre la dimensión proceso de 

selección y la dimensión selección del proyecto de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021?; iii) ¿Existe relación entre la dimensión cumplimiento del 
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contrato y la dimensión implementación del proyecto de una municipalidad distrital 

de Contumazá, 2021?; iv) ¿Existe relación entre la dimensión cumplimiento del 

contrato y la dimensión auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de 

una municipalidad distrital de Contumazá, 2021? 

El presente estudio cuenta con una justificación teórica, debido a que 

demuestra de forma organizada la contribución teórica y reglamentada de la 

inversión pública y contrataciones con el Estado; por lo que plantea un contexto de 

relación para esclarecer los conceptos y definiciones de las variables a investigar. 

Así como también tiene una justificación práctica, debido a que, como contexto civil, 

este proyecto ofrece información importante para los servidores públicos, puesto a 

que se examina los temas de contratación con el estado Peruano y los proyectos 

de inversión pública para una entidad, además con ello se puede verificar que estas 

dos acciones cumplan con la ciudadanía, ya que siempre habrá la desconfianza de 

la población donde se cuestiona la gestión pública de los servidores públicos, 

teniendo de esta manera la misma comunidad un control más estricto sobre los 

proyectos, servicios y bienes que brinda la entidad. Y con respecto a la justificación 

metodológica, este proyecto ayuda a esquematizar y fabricar un interrogatorio 

organizado que ha sido muy importante y corroborado para su credibilidad. La 

indagación plantea un procedimiento que se relaciona complementando la 

metodología definida para la gestión de los proyectos, mostrándonos que esta se 

puede aplicar en otros contextos similares, la cual cooperara para perfeccionar el 

ámbito de la gestión pública.  

Por lo tanto, el objetivo general planteado es, determinar el grado de relación 

de la gestión de contrataciones con el Estado Peruano y proyectos de inversión 

pública de una municipalidad Distrital de Contumazá, 2021. De la misma manera 

se indicaron los objetivos específicos: i) Medir la relación que existe entre la 

dimensión actos previos y la planificación; y la dimensión guía estratégica y 

evaluación de proyectos de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; ii) 

Medir la relación que existe entre la dimensión proceso de selección y la dimensión 

selección del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; iii) Medir 

la relación que existe entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; iv) 

Medir la relación que existe entre la dimensión cumplimiento del contrato y la 
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dimensión auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de una 

municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Por otra parte, como hipótesis general (Hi), se planteó una relación existente 

entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los proyectos de inversión 

pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; así mismo se plasmó la 

hipótesis nula (Ho): No existe relación entre la gestión de contratación con el Estado 

Peruano y los proyectos de inversión pública de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021. De la misma manera se establecieron las siguientes hipótesis 

específicas y nulas: Hi1) Existe relación entre la dimensión actos previos y la 

planificación; y la dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una 

municipalidad distrital de Contumazá, 2021; Ho1: No existe relación entre la 

dimensión actos previos y la planificación; y la dimensión guía estratégica y 

evaluación de proyectos de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; Hi2: 

Existe relación entre la dimensión proceso de selección y la dimensión selección 

del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; Ho2: No existe 

relación entre la dimensión proceso de selección y la dimensión selección del 

proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; Hi3) Existe relación 

entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión implementación del 

proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; Ho3: No existe 

relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; 

Hi4: Existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021; Ho4: No existe relación entre la dimensión 

cumplimiento del contrato y la dimensión auditorías y manejo de activos y 

evaluación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Entre los antecedentes a nivel internacional se tiene a Manzini et al., (2019),

quien investigó respecto al progreso de la transferencia de obras por medio de la 

eficiente administración de la secuencia de abastecimiento del departamento de 

carreteras y obras estatales en la jurisdicción del Noroeste. Contando de esta 

manera con una metodología explicativa de análisis, siendo su población y muestra 

la de 110 ejemplares graduales. Se obtuvo como respuesta por parte del 56% de 

encuestados que hay una eficiente administración, encontrándose en un grado 

regulado, donde se concluyó de esta manera que la eficiente administración de la 

secuencia de abastecimiento del departamento de carreteras y obras públicas 

contaron con técnicas de entendimiento por medio de las TIC y preparación a nivel 

mundial.     

En tanto, Pelša (2019), indagó respecto a la contratación pública en distintas 

instituciones del Estado, donde su propósito condujo a comprender el grado de 

entendimiento en la contratación pública, donde efectuó un análisis del modo 

cuantitativo descriptivo, utilizando como población y muestra a 110 instituciones 

públicas, aplicando de esta manera un formulario a los servidores públicos de 

dichas instituciones. Obteniendo como respuesta que un 26% de los de los 

investigados no contaban con los instrumentos de soporte para emplear 

procedimientos de análisis en presupuesto y documentación en adquisiciones, y un 

21% de los investigados alegó no contar con especialistas en contrataciones. 

Por otra parte, Rokkan y Haugland (2022) desarrollaron un estudio con el 

objetivo de analizar los costos de las contrataciones públicas; bajo un enfoque 

analítico y documental. Se concluyó que los costos en las contrataciones públicas 

son elevados debido a que el Estado confía en los funcionarios públicos y en la 

forma de actuar de ellos, sin realizar seguimientos y control de los proyectos que 

se desarrollan.   

Como también, Pinkovtskaia, Arbelaez y Rojas (2019), determinaron en su 

estudio donde investigaron, sobre el proceso de contratación en la municipalidad 

de la región de Ulyanovsk: colaboración de limitadas compañías, sostenida por la 

Universidad de Ulyanovski, en el país ruso, donde se obtuvo una muestra de 211 

convenios. Concluyendo que de los convenios el 18% fueron de pequeñas 
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compañías, brindando los instrumentos científicos, técnicos de ordenamiento 

esencial, como también estrategias de trabajo para proporcionar una intervención 

en las contrataciones. 

Además, Ochoa et al., 2022, en su estudio planteó el objetivo de evaluar la 

satisfacción de los ciudadanos en relación a los proyectos de inversión pública; bajo 

un enfoque descriptivo y analítco, donde se encuestó a 521 ciudadanos de 

Guayaquil que formaron parte de la muestra y se concluyó que los ciudadanos en 

su mayoría se encuentran satisfechos por los proyectos de inversión pública 

desarrollados, ya que destacaron que sus gobernantes realizaron esfuerzos para 

mejorar su calidad de vida. 

Pellegrini et al., 2021, plasmó en su investigación el objetivo de analizar el 

nivel de gestión en las contrataciones públicas  ecológicas, bajo un enfoque 

analíticos y descriptivo; así mismo concluyó que la gestión de las contrataciones 

son deficientes debido al inadecuado manejo de las autoridades, así como al 

incumplimiento de la normativa que las regula. 

Morales (2020), desarrolló su estudio con el objetivo de realizar un análisis 

acerca de la eficiencia en la información y transparencia en los procesos de 

contrataciones públicas; bajo una metodología descriptiva y documental; donde se 

llegó a concluir que la transparencia de los procesos de contrataciones pública es 

ineficiente dado que no cumplen con la normativa de las contrataciones por ello 

limitan la transparencia para que no se descubra los niveles de corrupción. 

Por otra parte, respecto a los antecedentes nacionales, contamos con el 

aporte de Valdiviezo (2021) quien desarrolló su estudio con el objetivo de brindar 

estrategias Kaizen para la optimización de la gestión del proceso de contrataciones. 

Se trabajó bajo el enfoque mixto, donde aplicaron encuestas y entrevistas; además 

se concluyó que se debe emplear la herramienta del ciclo de Deming PHVA, el 

diseño de los diagramas PEPSU, ASME y la implementación de dashboard para 

tener un mejor control de requerimientos, dado que la gestioón de las 

contrataciones fue deficiente. 

Además, Soto (2021) desarrolló su estudio bajo el objetivo de analizar la 

eficiencia de la ejecución de los proyectos de inversión pública; desarrolló su 

estudio bajo un enfoque cualitativo, básico y documental. Se concluyó que con el 
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paso de los años las deficiencias en la ejecución de proyectos de inversión pública 

van en aumento, denotando la incapacidad de las autoridades. 

Por otra parte, Vílchez et al., (2020), investigaron sobre la evaluación del 

grado de desempeño en base a la eficacia y eficiencia en la contratación de 

proyectos requeridos por medio del proceso de Licitaciones públicas en el Gobierno 

Regional de Lambayeque (2017-2019). Basándose en el método cualitativo, con 

una población de 25 expedientes de contrataciones, y una muestra de 10 

expedientes de contrataciones, teniendo como mecanismo para recabar 

información las Fichas de observación, donde se analizó el grado de desempeño 

en base a la eficiencia. Obteniendo como resultados que, de los procesos de 

contrataciones analizados, el grado de realización en base a la eficiencia está en 

un 72% más elevado con respecto a la efectividad que es mucho menor.   

Es bueno tener presente a Andía et al., (2020) quien desarrolló su estudio 

con el propósito de analizar la calidad y consistencia metodológica con la que se 

elaboran los proyectos de inversión een el sector de saneamiento; donde llegó a la 

conclusión que existen limitaciones tanto metodológicas como conceptuales para 

la identificación de la problemática y la elaboración de los proyectos de inversión. 

Así mismo, García et al., (2021), mostró en su investigación sobre los 

sistemas de inversiones públicas y la relación existente entre el gobierno 

electrónico en la entidad municipal de Tarma, teniendo una investigación 

metodológica cuantitativa de modo descriptivo y diseño no experimental, 

empleando el cuestionario a los colaboradores públicos de la entidad para la 

recopilación de datos. Obteniendo así resultados que indican que el sistema 

nacional de inversión pública no se relaciona con el gobierno electrónico, 

concluyendo que hay una necesidad de acondicionarlo para mejorar la gestión, 

adjudicación y seguimiento de las inversiones públicas en dicha entidad.  

Cruz, Quispe, M, y Quispe W (2020), en su estudio acerca de la gestión de 

contrataciones del estado para cumplir con los objetivos organizacionales; bajo una 

metodología descriptiva, correlacional y no experimental, aplicándose entrevistas, 

encuestas y análisis documental a los colaboradores. Donde los resultados 

reflejaron que existe relación entre las variables de estudio; además que la gestión 

de contrataciones con el Estado es deficiente dado que no se cumple de manera 
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adecuada con todos los procesos desde los actos previos hasta el cumplimiento del 

contrato, lo que perjudica el logro de los objetivos y proyectos. 

Además, Ruíz y Delgado (2020) en su estudio analizaron el control interno 

en el proceso de las contrataciones en las entidades del Estado; bajo un enfoque 

metodológico aplicado, descriptivo y no experimental; donde se generó la 

conclusión que la normativa que regula las contrataciones es confusa lo cual 

conlleva a que se aplique de manera incorrecta así mismo destacó que el control 

interno es fundamental. 

Álvarez (2022) desarrolló su estudio con el fin de reflejar la reción de la 

inteligencia artificial con la gestión de proyectos de inversión pública; bajo una 

metodología documental y descriptiva; donde se concluyó que si existe relación 

entre las variables y destacó que que al emplearse la inteligencia artificial la gestión 

mejora. 

Para fundamentar la variable Gestión de contrataciones del Estado, se 

analizó lo indicado por Benavides et al., (2016), que nos mencionó que la 

contratación pública es una de las funciones de los Gobiernos públicos con más 

crecimiento en la reciente década, donde se ha pasado de un sistema burocrático 

a ser netamente una labor sistemática que se debe gestionar vocacionalmente. Es 

por ello que para el Caribe y América Latina las funciones de contrataciones 

estatales se basan en la relación con el desempeño de los funcionarios por medio 

de la calificación, verificar que las entidades estatales tengan la capacidad para la 

contratación por medio de la acreditación y la necesaria destreza que deben poseer 

los funcionarios para la gestión de la contratación pública con un elevado 

entendimiento en la materia por medio de la certificación, ello con la finalidad de 

mejorar el beneficio para con los recursos humanos llevando a cabo la eficiencia y 

eficacia del gasto público, obteniendo de esta manera excelentes resultados.  

A su vez, Rodríguez (2019), nos indica que hay normas que conducen los 

procedimientos de contrataciones con el estado, incluso se plantean principios y 

modelos que conllevan a un procedimiento con transparencia, donde se identifica 

los principios de justicia en las intervenciones, libre concurrencia de participantes 

entre otros, en donde se rige la igualdad para todos los postores sin distinción 

alguna, así también lo menciona Feliú (2022), con su trabajo que hace un llamado 

a la reflexión sobre la necesaria interpretación de principios y normas de 
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contratación pública, que exige el derecho en Europa, aconsejando una 

simplificación a la normativa, debido a los hechos ocasionados por la pandemia y 

su reactivación económica, realizando un cambio en la cultura para la gestión 

pública, logrando así una mejor calidad de resultados.  

Así Samper (2016), mencionó sobre la transición hacia la contratación 

estratégica donde intenta profundizar en la posibilidad de una “compra socialmente 

responsable”, mencionando que la contratación no es un objetivo para sí mismo, 

sino un instrumento al servicio de las necesidades públicas de muy diferente 

carácter, planteando propuestas de incluir cláusulas sociales en el contrato, 

eliminar el vínculo directo con el objeto del contrato interpretándolo de manera 

amplia y flexible, exigir que los objetivos del contrato incluyan una evaluación del 

impacto en la contratación. 

En tanto, Alejos (2019), en su trabajo intentó demostrar cómo los contratos 

celebrados entre las entidades del estado y los contratantes son de mayor beneficio 

para las autoridades públicas debido a que son redactados por los mismos 

perjudicando al contratista y mostrando así un escenario de ineficiencia, 

proponiendo así una solución al problema tratando de equilibrar los contratos 

mediante un convenio arbitral. 

Como también lo menciona Ferreira (2017), que nos explica como los 

objetivos principales son la obtención de prestaciones, bienes y obras con la 

suficiente condición, economía y cantidad, en el tiempo necesario, teniendo los 

contratistas idóneos para que brinden una gestión de los recursos con mayores 

beneficios a las entidades del estado. 

Además, Hernández, (2016), manifestó que las gestiones en adquisición, 

requieren incrementar las contrataciones estatales, destacando los procedimientos 

para la mejora de las condiciones y poder ofrecer un mayor beneficio a la 

comunidad.     

Por otro lado, Brueller (2016), mencionó que la gestión de contrataciones del 

estado es un acto concretado por un organismo estatal o privado, con la finalidad 

de suministrar obras, servicios y bienes para su conveniencia, asumiendo toda 

retribución que se genere por la utilización del tesoro público y/o privado.  

Lo indica también Pinkovtskaia et al., (2019), donde expresaron que la 

gestión de contratación del estado es uno de los principales procedimientos de 
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administración que forman la parte fundamental, de las entidades estatales para su 

correcto manejo, siendo las entidades las encargadas de las adquisiciones de 

obras, consultorías de obras, prestaciones y bienes, con la finalidad de suplir las 

exigencias principales de la comuna en temas públicos, planificando las 

adquisiciones de acuerdo a los montos y normativa nacional acordadas por la 

entidad. 

Se tiene presente lo indicado según el Consorcio Investigación Económica y 

Social, (2017), que se requiere de un efectivo procedimiento de contratación, que 

deberá estar relacionado con dispositivos legales que se encuentren bien 

argumentados, con castigos severos para los transgresores de la ley, apoyándose 

así de una inspección justa y transparente para el desempeño de lo mencionado. 

Por otra parte, Rojas et al., (2020), indicó que la normativa estatal para la 

adquisición de prestaciones y bienes en apoyo al estado, considerara acciones que 

deberán de cumplirse en el procedimiento, yendo desde el contrato hasta la 

liquidación del producto adquirido. 

Otro aspecto importante es lo mencionado en el Reglamento de la Ley 

N°30225, Ley de Contrataciones del Estado con su modificatoria mediante Decreto 

Legislativo N°1444 y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-

2018-EF, y su última modificatoria mediante el Decreto Supremo N°162-2021-EF, 

dispone que las instituciones del estado deberán realizar competencias netamente 

públicas, abocadas en principio a cumplir con las obligaciones de la población, las 

cuales están entre proporcionar salud, educación, seguridad y justicia, realizando 

proyectos de inversión pública relacionados a los mismos intereses del pueblo. Es 

por ello que se requiere la adjudicación de obras, prestaciones y bienes, que 

deberán ejecutarse de manera libre, justa y transparente. 

Las dimensiones de las gestiones de contratación pública del estado 

peruano, se fundamenta de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Supremo N°344-

2018-EF, de la Ley de Contrataciones con el Estado, indicando lo siguiente: 

La primera dimensión que se tiene, son los actos previos y la planificación, 

en donde se define lo que realmente se quiere adquirir, como puede ser la 

elaboración de los requerimientos en caso de obras, los términos de referencia en 

caso de servicios o las especificaciones técnicas en caso de bienes, incluyendo así 

todas las características necesarias del producto final que se requiera solicitar.  
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Además, cabe indicar que todo esto deberá estar dentro de lo establecido en 

las herramientas de gestión como el Plan anual de contrataciones (PAC), diseñado 

para planificar todos los proyectos requeridos en base a metas y objetivos según el 

PEI y el PIA, priorizando así las necesidades del área usuaria y pasar 

posteriormente a la conformación del comité de selección para obtener el producto 

deseado. 

Como segunda dimensión se tiene el proceso de selección, en donde se 

determina quién es la persona jurídica o natural, el cual por medio de un contrato 

se encargará de entregar el producto solicitado por el área que requiere, además 

en esta fase de suscripción de contrato se solicitará documentación a manera de 

ofertas tanto técnicas como económicas para evaluar al postor y elegir el proveedor 

que será el resultante de la buena pro. 

Finalmente, como tercera dimensión, tenemos el cumplimiento del contrato, 

en esta fase se lleva a cabo la realización de todas las acciones para la entrega del 

producto que requiera la entidad, tomando en cuenta todos los aspectos para el 

cumplimiento del contrato, como son los adelantos (de ser el caso), plazos, 

adicionales, incrementos o reducción del producto, penalidades (de ser el caso), y 

hasta llegar a la recepción y liquidación final del contrato. 

Por otra parte, con referencia a la variable proyectos de inversión pública, 

podemos definirla como una labor estructurada, verificada, comprobada y 

respaldada con el capital estatal, cuyo recurso se consigue con la recaudación 

pública y su finalidad es el bienestar social (Contraloría General de la República del 

Perú [CGRP], 2018). También, abarca actos específicos relacionados al ámbito de 

la construcción como el incremento, generación o estructuración de edificaciones y 

afines, para el progreso de vías, instituciones o todo tipo de obras necesarias para 

la población (Ministerio de Economía y Finanzas, 2019). Por ello todo tipo de 

construcción relacionado con los proyectos públicos son competencia del gobierno 

o cualquier persona natural o jurídica bajo el mando de la misma (Mauricio, 2015).

De la misma manera la inversión pública se puede definir como actividades 

que se realizan en un cierto lapso de tiempo con la finalidad de crear, mejorar, 

instalar, rehabilitar, reponer las propuestas de obras, servicios y bienes, con un 

beneficio común, y un horizonte de proyecto determinado, (Ministerio de Economia 

y Finanzas, 2021). 
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Entre otras definiciones podemos indicar que los planes de inversión estatal 

son el objetivo principal de la inversión del estado, teniendo como finalidad el 

incremento de las facultades de una nación ocasionando de esta manera un 

provecho evidente e intangible a la sociedad. Volviéndose en un instrumento de la 

gestión pública, cuyo empleo genera mejores estándares en términos de calidad y 

cantidad brindado por el estado para la sociedad. (Observatorio Regional de 

Planificación para el Desarrollo, 2021) 

Por otra parte, Panduro, (2021), indica que las inversiones públicas se 

identifican por medio de las necesidades de la población, siendo el método para la 

resolución de los problemas, generando beneficios efectivos a la comunidad.  

Además, con las inversiones públicas se podrán realizar los propósitos de 

una determinada ubicación, verificando si es que el gobierno de turno cumple con 

las perspectivas de la población, este podrá ser reelecto ya que con ello los 

habitantes juzgaran su metodología de administración (Cavalcante, 2015).   

También es bueno recalcar el trabajo realizado por Valle, (2020), que busca 

integrar las buenas prácticas realizadas a los planes de inversión en la fase de 

formulación de proyectos, con la finalidad de lograr el liquidación de proyectos en 

infraestructura para una mejor disposición de las prestaciones públicas generadas 

a la población, ello con la ayuda de herramientas basadas en la guía del PMBOK, 

para que se implementen en la Universidades públicas y así se puedan lograr los 

objetivos de la presente investigación 

En tanto según lo establecido por la Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pública, (2000), se pueden distinguir varias fases para un proyecto de inversión 

pública como la fase de Pre inversión, en el cual se consideran los documentos 

para la pre factibilidad y factibilidad de un proyecto; la fase de Inversión, que estima 

el expediente técnico al detalle y la realización de la planificación; y por último la 

Post inversión, donde se realiza la operación y mantenimiento del proyecto ya 

ejecutado. 

Es por ello que para el desarrollo de esta variable se empleará la 

metodología formulada por Dabla et al., (actualización 2016), cuyas dimensiones 

son las siguientes: 

En primer lugar, la dimensión de Guía estratégica y evaluación de proyectos, 

en la cual existe una metodología para la verificación del funcionamiento. Donde la 
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guía estratégica y la evaluación de los proyectos son los índices para esta 

dimensión. 

Así mismo se confirma que las inversiones públicas son consideradas como 

instrumentos principales para los distintos niveles de gobierno, las cuales se basan 

en torno a las ocurrencias de cada territorio y las necesidades de la población, 

respetando la metodología fundamental para la designación de los medios 

necesarios, concretando las diligencias administrativas de cada sector (Hathaway, 

Leyton y Dorado, 2016). 

Mientras tanto en segundo lugar, se tiene a la dimensión selección del 

proyecto, el cual se basa en la incorporación de los fondos públicos, la normativa 

aplicada, perspectivas de elección y la vigilancia del estado. Ya que según, Rico 

(2020), fortalece aquel propósito, debido a que es prioritario que se verifique 

distintas características de las ofertas de un proyecto, como objetivos principales 

en los varios grados de gobierno, convirtiéndose los recursos en una señal de 

descentralización, significando que la inversión pública proporcionará un producto 

de calidad a la población beneficiada. 

Luego como tercer lugar, se cuenta con la dimensión de implementación del 

proyecto, conformada por el cumplimiento temporal, la adjudicación, control interno 

y auditorias. Asumiendo que acelerando el proceso de inversiones del estado es de 

gran importancia, ya que se brinda un servicio oportuno a la ciudadanía, teniendo 

como premisa que la calidad implementada en las inversiones es de suma 

importancia (Akitoby, Schwartz y Hemming, 2007). 

Por último, tenemos en cuarto lugar que se cuenta con la dimensión, 

auditorias y manejo de activos y evaluación del proyecto, que son caracteres 

esenciales en los sistemas de inversiones públicas, así como la verificación 

sucesiva de lo implementado, tomando los datos principales y corroborar si están 

acorde con los sistemas de inversiones, la inspección de entrada y el análisis de 

planificación, de gran utilidad para la gestión de los proyectos en mención. Evitando 

que se disperse los datos, con el aseguramiento de la puesta en marcha y el 

mantener las prestaciones del estado sin tener retraso alguno.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

Esta investigación fue de tipo cuantitativo, debido a que los efectos 

adquiridos se basaron en cálculos matemáticos y bases estadísticas (Hernández y 

Mendoza, 2018). A su vez el estudio tiene un objetivo fundamental siendo de un 

modelo básico, ya que se aboca a emplear hipótesis científicas para detallar o 

demostrar un escenario de problemas en la práctica (Valderrama, 2019). 

La investigación fue positivista, que en otros términos se le conoce como 

cuantitativo o racionalista, porque se basó en cualidades medibles y observables, 

logrando así que el investigador muestre una objetividad y neutralidad en todo 

momento, en base a los cálculos estadísticos (Hernández y Mendoza, 2018) 

3.1.2. Diseño de investigación: 

El diseño de la investigación fue correlacional, transversal y no experimental. 

Se infiere que es no experimental ya que la investigación se centró en conseguir y 

producir datos según las variables sin alterarlas, (Hernández y Mendoza, 2018). 

También fue correlacional, puesto que su finalidad fue evidenciar la correlación de 

las variables en estudio, (Valderrama, 2019). Además, fue considerada como 

transversal porque la recopilación de datos fue proporcionada por el investigador 

dentro de un plazo delimitado, (Hernández y Mendoza, 2018).  En el siguiente 

gráfico, se presenta el modelo para el diseño de investigación 

V1

Mi    r 

V2 

Donde: 

Mi = Modelo de investigación 

V1 = Variable 1 (Gestión de contrataciones del estado peruano) 

V2 = Variable 2 (Proyectos de inversión pública) 

r= Correlación entre variables. 

El presente estudio adquirió la metodología Hipotética-deductiva, puesto a 

que se realizó una hipótesis, y de acuerdo a ello se evaluaron conclusiones por 

medio de las deducciones. 
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3.2. Variables y operacionalización  

Variable 1: Gestión de contrataciones con el Estado Peruano 

 Definición conceptual:

De acuerdo a lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado, Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 30225, (2019), se entiende que las contrataciones del 

estado son funciones del sector público de gran consideración, ya que con ello se 

puede aplicar políticas públicas, realizar planeamientos y ejecutar proyectos, 

asegurando que se realice las inversiones del estado de manera eficiente y eficaz, 

cumpliendo con los parámetros normativos establecidos en la ley, esto con el 

propósito de suplir una continua necesidad de la comunidad. 

 Definición operacional:

La gestión de contrataciones del Estado Peruano que como variable tiene 

una condición cualitativa, la cual fue medido utilizando una escala policotómica, 

ordinal, cuya medida se efectuó utilizando el cuestionario. Es por ello que se dividió 

en tres dimensiones; i) actos previos y la planificación, ii) el proceso de selección, 

iii) el cumplimiento del contrato.

 Indicadores:

Se tuvieron en cuenta los indicadores para cada dimensión, las cuales se 

conformaron de la siguiente manera; i) plan anual de contratación, expediente de 

contratación, conformación del comité de selección; ii) participación y registro de 

proveedores, etapa de absolución de observaciones y consultas, calificación de las 

ofertas; iii) suscripción del contrato, comienzo de plazo contractual, procedimiento 

de ejecución contractual  

 Escala de medición:

Por ser de escala ordinal, y cuya medida fue el cuestionario se efectuaron 

tres grados de comparación entre eficiente, regular y deficiente, las cuales se 

verificaron en la operacionalización de las variables. 

Variable 2: Proyectos de inversión pública 

 Definición conceptual:

Es aquel procedimiento de administración de las instituciones cuya finalidad 

es dirigir el capital estatal de las inversiones, ofreciendo la prestación de un servicio 

de manera confiable, proporcionando a la población la infraestructura que se 

necesita para el progreso de un país. En tanto se puede decir que la vida útil para 
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los proyectos de inversión contiene las etapas de pre-inversión, inversión y post-

inversión, teniendo como precepto la viabilidad del proyecto como requisito 

fundamental para el inicio de las fases propiamente dichas. (Dabla et al., 2016). 

 Definición operacional:

El proyecto de inversión pública como variable tienen una condición 

cualitativa, la cual fue medido utilizando una escala policotómica, ordinal, cuya 

medida se efectuó utilizando el cuestionario. Es por ello que se dividió en cuatro 

dimensiones; i) guía estratégica y evaluación de proyectos, ii) selección del 

proyecto, iii) implementación del proyecto, iv) auditorias y manejo de activos y 

evaluación del proyecto. 

 Indicadores:

Se propusieron los indicadores para cada dimensión, las cuales se 

conformaron de la siguiente manera; i) guía estratégica, evaluación del proyecto; ii) 

integración con el presupuesto, rol de la legislación, criterios de selección; iii) 

adjudicación, cumplimiento temporal, control interno y auditorias; iv) evaluación de 

ejecución del proyecto, auditoría y manejo de activos. 

 Escala de medición:

Por ser de escala ordinal, y cuya medida fue el cuestionario se efectuaron 

tres grados de comparación entre alto, medio y bajo, las cuales se verificaron en la 

operacionalización de las variables. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población: 

La población se definió como la agrupación total de objetos y/o personas que 

tienen la característica de contar con un valor de medición, como también se 

expresó que la población es una agrupación a la cual se le puede efectuar un 

estudio según las características que tengan en común, (Hernández y Mendoza, 

2018). Cuyo factor de medición para este estudio se tomó en cuenta como 

población un total de 28 colaboradores que trabajan en una municipalidad distrital 

de Contumazá.  

 Criterios de inclusión:

Se consideró a todos los colaboradores nombrados y/o contratados 

pertenecientes a la gerencia municipal, unidad de administración (área de 

contabilidad y tesorería, área de abastecimientos), unidad de plan y presupuesto, 
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área técnica municipal y unidad de asesoría jurídica de una municipalidad distrital 

de Contumazá, los cuales están inmersos a las variables en estudio y concedan su 

autorización para la compilación de datos, de acuerdo a las herramientas de 

estudio.  

 Criterios de exclusión:

Se consideró a todos los colaboradores nombrados y/o contratados 

pertenecientes a la gerencia municipal, unidad de administración (área de 

contabilidad y tesorería, área de abastecimientos), unidad de plan y presupuesto, 

área técnica municipal y unidad de asesoría jurídica de una municipalidad distrital 

de Contumazá, los cuales están inmersos a las variables en estudio y no concedan 

su autorización para la compilación de datos, de acuerdo a las herramientas de 

estudio. 

3.3.2. Muestra: 

Según Valderrama, (2019), se consideró como un grupo reducido de una 

población. Es por ello que para esta investigación se consideró una muestra de un 

total de 28 colaboradores nombrados y/o contratados que laboran en una 

municipalidad distrital de Contumazá. 

3.3.3. Muestreo: 

Para esta investigación se empleó un muestreo con una técnica 

probabilística, censal. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Una encuesta es el tipo de técnica empleada en la recopilación de datos, en 

donde el investigador requiere de la muestra la información necesaria para su 

investigación, obteniendo de esta manera una eficiente y eficaz compilación de 

información, (Hernández y Mendoza, 2018). En tanto se indicó que para esta 

investigación se empleó como técnica de recopilación de información una encuesta 

y como instrumento el cuestionario; para ambas variables. 

Para considerar la validez de instrumento, se determinó de acuerdo al criterio 

de los jueces expertos entendidos en gestión pública, los mismos que manifestaron 

su opinión indicando que son aplicables los cuestionarios en mención. (ver anexo 

5) 

Para la confiabilidad de las encuestas se aplicó el coeficiente de confiabilidad 

Alfa de Cronbach, el cual dio como resultado para la encuesta que mide la variable 
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gestión de contrataciones con el Estado Peruano ,937 siendo esta una confiabilidad 

de un nivel excelente; y para la encuesta que mide la variable proyectos de 

inversión pública fue de ,737 siendo esta una confiabilidad de un nivel aceptable. 

(ver anexo 4) 

3.5. Procedimientos 

En lo que respecta al procedimiento, se formuló la solicitud al encargado 

principal de una municipalidad distrital de Contumazá, donde se solicitó el 

consentimiento para la aplicación de los cuestionarios a los colaboradores, e 

informando sobre el objetivo buscado. Para ello se emplearon métodos científicos 

para plantear el problema, de la misma manera para la recopilación, evaluación y 

computo de la información por medio de las fuentes examinadas. También se 

coordinó con la entidad, llegándose a un acuerdo para que los colaboradores 

puedan contestar a las interrogantes expuestas en los cuestionarios, y obtener así 

los resultados deseados. Cabe recalcar que para la presentación de los 

instrumentos a la muestra de la población en estudio se utilizaron herramientas 

impresas, donde se guió a cada participante mediante una pequeña capacitación 

para completar el cuestionario de las variables, a los que posteriormente se les 

aplicó una metodología estadística para el procesamiento de la información y 

presentación de la misma.  

3.6. Método de análisis de datos 

Como parte esencial del proceso respectivo de la data, se procedió a 

disponer los datos recabados y se realizó un análisis descriptivo, el mismo que se 

fundamentó en la estructuración de la información clasificándose en base a las 

escalas predeterminadas, las cuales se reflejaron en figuras estadísticas y tabla de 

frecuencias. Por lo que para realizar la comprobación de la hipótesis se empleó el 

análisis interferencial, aplicando la prueba rho de Pearson, con el fin de establecer 

algún tipo de correlación o relación entre las variables de estudio. (Hernández y 

Mendoza, 2018). 

3.7. Aspectos éticos 

En lo que respecta a la condición científica de la investigación, se han 

empleado algunos aspectos éticos, siendo los siguientes: i) consentimiento 

informado, ii) libre colaboración, iii) veracidad de la información suministrada para 

la investigación. 
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IV. RESULTADOS  

Los resultados se han obtenido de acuerdo a los objetivos del estudio 

realizado a los colaboradores de una municipalidad Distrital de Contumazá; acerca 

de las variables gestión de contratación con el Estado Peruano y los proyectos de 

inversión pública.  

Los resultados obtenidos de medición del objetivo específico 1: medir la 

relación que existe entre la dimensión actos previos y la planificación; y la dimensión 

guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021, se presentan a continuación: 

Tabla 1. 

Actos previos y la planificación y guía estratégica y evaluación de proyectos 

  

Actos previos y la 
planificación 

Guía 
estratégica y 
evaluación de 
proyectos 

Actos previos y 
la planificación 

Correlación de 
Pearson 

1 ,365* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 28 28 

Guía estratégica 
y evaluación de 
proyectos 

Correlación de 
Pearson 

,365* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 28 28 

Fuente: elaboración en el SPSS en base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas. 

La tabla 1 reflejó que “r” de Pearson es ,365* lo que indicó una correlación 

positiva baja; y el valor de significancia (bilateral) es de ,000; siendo el valor de sig. 

< 0,05; entonces con un 95% de confianza se rechazó la Ho1: No existe relación 

entre la dimensión actos previos y la planificación; y la dimensión guía estratégica 

y evaluación de proyectos de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. Y se 

aceptó la Hi1: Existe relación entre la dimensión actos previos y la planificación; y 

la dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021. 
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Prueba de hipótesis específica 1 

Ho1: No existe relación entre la dimensión actos previos y la planificación; y la 

dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad distrital 

de Contumazá, 2021. 

Hi1: Existe relación entre la dimensión actos previos y la planificación; y la 

dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad distrital 

de Contumazá, 2021. 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la Ho1:  y aceptamos la Hi1:. 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la Ho1: y rechazamos la Hi1:.

Los resultados obtenidos de medición del objetivo específico 2: medir la 

relación que existe entre la dimensión proceso de selección y la dimensión 

selección del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021, se 

presentan a continuación: 

Tabla 2. 

Proceso de selección y la dimensión selección del proyecto 

Proceso de 
Selección  

Selección del 
proyecto 

Proceso de 
Selección 

Correlación de 
Pearson 

1 ,299** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 28 28 

Selección del 
proyecto 

Correlación de 
Pearson 

,299** 1 

Sig. (bilateral) ,000 

N 28 28 

Fuente: elaboración en el SPSS en base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas. 

La tabla 2 reflejó que “r” de Pearson es ,299** lo que indicó una correlación 

positiva baja; y el valor de significancia (bilateral) es de ,000; siendo el valor de sig. 

< 0,05; entonces con un 99% de confianza se rechazó la Ho2: No existe relación 

entre la dimensión proceso de selección y la dimensión selección del proyecto de 

una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. Y se aceptó la Hi2: Existe relación 

entre la dimensión proceso de selección y la dimensión selección del proyecto de 

una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 
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Prueba de hipótesis específica 2 

Ho2: No existe relación entre la dimensión proceso de selección y la dimensión 

selección del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021 

Hi2: Existe relación entre la dimensión proceso de selección y la dimensión 

selección del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la Ho2:  y aceptamos la Hi2: 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la Ho2: y rechazamos la Hi2: 

Los resultados obtenidos de medición del objetivo específico 3: medir la 

relación que existe entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021, se 

presentan a continuación: 

Tabla 3. 

Cumplimiento del contrato y la implementación del proyecto  

  
Cumplimiento del 
contrato  

Implementación 
del proyecto 

Cumplimiento 
del contrato 

Correlación de 
Pearson 

1 ,473* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 28 28 

Implementación 
del proyecto 

Correlación de 
Pearson 

,473* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 28 28 

Fuente: elaboración en el SPSS en base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas. 

La tabla 3 reflejó que “r” de Pearson es ,473* lo que indicó una correlación 

positiva moderada; y el valor de significancia (bilateral) es de ,000; siendo el valor 

de sig. < 0,05; entonces con un 95% de confianza se rechazó la Ho3: No existe 

relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. Y 

se aceptó la Hi3: Existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la 

dimensión implementación del proyecto de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021. 
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Prueba de hipótesis específica 3 

Ho3: No existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021 

Hi3: Existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

implementación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la Ho3:  y aceptamos la Hi3. 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la Ho3:  y rechazamos la Hi3.

Los resultados obtenidos de medición del objetivo específico 4: medir la 

relación que existe entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021, se presentan a continuación: 

Tabla 4. 

Cumplimiento del contrato y la auditorías y manejo de activos y evaluación del 

proyecto 

Cumplimiento del 
contrato  

Auditorías y 
manejo de 
activos y 
evaluación del 
proyecto 

Cumplimiento 
del contrato 

Correlación de 
Pearson 

1 ,581** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 28 28 

Auditorías y 
manejo de 
activos y 
evaluación del 
proyecto 

Correlación de 
Pearson 

,581** 1 

Sig. (bilateral) ,000 

N 28 28 

Fuente: elaboración en el SPSS en base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas. 

La tabla 4 reflejó que “r” de Pearson es ,581, lo que indicó una correlación 

positiva moderada; y el valor de significancia (bilateral) es de ,000; siendo el valor 

de sig. < 0,05; entonces con un 99% de confianza se rechazó la Ho4: No existe 

relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión auditorías y 

manejo de activos y evaluación del proyecto de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021.Y se aceptó la Hi4: Existe relación entre la dimensión 
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cumplimiento del contrato y la dimensión auditorías y manejo de activos y 

evaluación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Prueba de hipótesis específica 4 

Ho4: No existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021. 

Hi4: Existe relación entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión 

auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021. 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la Ho4 y aceptamos la Hi4. 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la Ho4 y rechazamos la Hi4. 

Los resultados obtenidos de medición del objetivo general: Determinar el 

grado de relación de la gestión de contrataciones con el Estado Peruano y 

proyectos de inversión pública de una municipalidad Distrital de Contumazá, 2021, 

se presentan a continuación: 

Tabla 5. 

Correlación entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los 

proyectos de inversión pública 

  

Gestión de 
contratación con 
el Estado 
Peruano 

Proyectos de 
inversión 
pública 

Gestión de 
contratación con 
el Estado 
Peruano 

Correlación de 
Pearson 

1 ,382* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 28 28 

Proyectos de 
inversión pública 

Correlación de 
Pearson 

,382* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 28 28 

Fuente: elaboración en el SPSS en base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas. 

La tabla 5 reflejó que “r” de Pearson es ,382* lo que indicó una correlación 

positiva baja; y el valor de significancia (bilateral) es de ,000; siendo el valor de sig. 

< 0,05; entonces con un 95% de confianza se rechazó la Ho: No existe relación 

entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los proyectos de inversión 
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pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. Y se aceptó la Hi: Existe 

relación entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los proyectos de 

inversión pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Prueba de hipótesis general 

Ho: No existe relación entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los 

proyectos de inversión pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Hi: Existe relación entre la gestión de contratación con el Estado Peruano y los 

proyectos de inversión pública de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021. 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la Ho y aceptamos la Hi 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la Ho y rechazamos la Hi

Así mismo, ha sido de vital importancia reflejar el estado de las variables de 

estudio en una municipalidad Distrital de Contumazá, 2021; dado que permitió 

identificar como se encuentran las etapas de la gestión de contratación con el 

Estado Peruano y las etapas de los proyectos de inversión pública; desde la 

perspectiva de los 28 colaboradores, siendo este un plus para la medición de las 

variables de estudio: 

En la figura 1 (ver anexo 7), se reflejó la percepción de los 28 colaboradores 

sobre la gestión de contratación con el Estado Peruano de una municipalidad 

Distrital de Contumazá en el periodo 2021; donde esta variable se encuentra en un 

nivel de regular de acuerdo al 39,29%; en un nivel deficiente de acuerdo al 35,71% 

y en un nivel eficiente de acuerdo al 25% de los colaboradores; esto se debe a que 

la etapa de actos previos y la planificación es deficiente; los procesos de selección 

en un estado de regular y el cumplimiento del contrato es deficiente. 

En la figura 2 (ver anexo 7), se reflejó la percepción de los 28 colaboradores 

sobre los proyectos de inversión pública de una municipalidad Distrital de 

Contumazá en el periodo 2021; donde esta variable se encuentra en un nivel de 

regular de acuerdo al 46,43%; en un nivel deficiente de acuerdo al 35,71% y en un 

nivel eficiente de acuerdo al 17,86% de los colaboradores; esto se debe a que las 

cuatro (4) etapas: (i)guía estratégica y evaluación de proyectos, (ii)selección del 

proyecto, (iii)implementación del proyecto, (iv)auditorías y manejo de activos y 

evaluación del proyecto son deficientes. 
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V. DISCUSIÓN

La relación que existe entre la dimensión actos previos y la planificación; y

la dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos de una municipalidad 

distrital de Contumazá, 2021; se determinó por medio de “r” de Pearson en donde 

se evidencia una correlación positiva baja. Para el contraste de los resultados se 

consideró el aporte de Batalla (2018), quien investigó la administración pública, en 

el ámbito de las adquisiciones y contrataciones, concluyendo que el efecto es 

vulnerable; además acotó que la idea de contrataciones públicas sostenibles, 

tendría que adaptarse como referencia en las gestiones de contratación, con la 

premisa de que se recurrirá al resguardo del factor ambiental y el factor social, 

añadiendo que el precio no debería ser la base para el otorgamiento de un proceso, 

ya que debería ser la oferta la base para la elección de la cotización que más 

convenga. A diferencia del presente estudio que mide relación entre las 

dimensiones de las contrataciones y de los proyectos públicos, el aporte de Batalla 

muestra la relación de la gestión y de las contrataciones siendo esta influencia 

vulnerable lo que indica que ambas variables se influyen, mientras que en el 

presente estudio la correlación es positiva baja de una variable en la otra. 

Es de importancia destacar lo tipificado en el Decreto Supremo N°344-2018-

EF, de la Ley de Contrataciones con el Estado (2018), que indica que el proceso 

de actos previos y la planificación es en donde se define lo que realmente se quiere 

adquirir, como puede ser la elaboración de los requerimientos en caso de obras, 

los términos de referencia en caso de servicios o las especificaciones técnicas en 

caso de bienes, incluyendo así todas las características necesarias del producto 

final que se requiera solicitar; priorizando así las necesidades del área usuaria y 

pasar posteriormente a la conformación del comité de selección para obtener el 

producto deseado; y lo acotado por Hathaway, Leyton, y Dorado (2016) quienes 

indican que la etapa de Guía estratégica y evaluación de proyectos, existe una 

metodología para la verificación del funcionamiento que se basa en torno a las 

ocurrencias de cada territorio y las necesidades de la población, respetando la 

metodología fundamental para la designación de los medios necesarios, 

concretando las diligencias administrativas de cada sector. Estos argumentos 

teóricos infieren que el proceso de actos previos y la planificación influyen en la 

etapa de Guía estratégica y evaluación de proyectos ya que primero se desarrollan 
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y elaboran los requerimientos para la contratación al igual que para los proyectos 

de inversión pública primero se debe diseñar la guía estratégica de acuerdo a 

diversos criterios del proyecto; esta influencia o correlación se ha visto en el 

presente estudio siendo esta una correlación positiva baja. 

 

La relación que existe entre la dimensión proceso de selección y la 

dimensión selección del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 

2021; se determinó por medio de “r” de Pearson, en donde se evidencia una 

correlación positiva baja. Para el contraste de los resultados se consideró lo 

aportado por López, (2020), acerca del manejo en las entidades del Estado 

Mexicano, los contratos públicos en donde concluyó que la progresión de 

desenfreno por exceso de los servidores públicos que se incorporan al sector 

público para defraudar enormes cantidades de dinero es muy vasta, con lo cual se 

hace imprescindible catalogar como indulgente, tiránico, disparejo y de cierta forma 

desregulado, el modelo presente de las contrataciones públicas, es por ello que se 

hace primordial inspeccionar los procesos de contratación pública, efectuando así 

un estudio específico de igualdad, responsabilidad moral y calidad para erradicar 

los actos de corrupción, el cual personifica un enorme costo limitando de esta 

manera el desarrollo de los proyectos por ende el progreso para un país. Esto infiere 

en que el proceso de selección influye en la selección de los proyectos, así como 

es el caso de los resultados obtenidos en el presente estudio. 

Cabe destacar lo tipificado en el Decreto Supremo N°344-2018-EF, de la Ley 

de Contrataciones con el Estado (2018), que indica el proceso de selección, en 

donde se determina quién es la persona jurídica o natural, el cual por medio de un 

contrato se encargará de entregar el producto solicitado por el área que requiere, 

además en esta fase de suscripción de contrato se solicitará documentación a 

manera de ofertas tanto técnicas como económicas para evaluar al postor y elegir 

el proveedor que será el resultante de la buena pro; y lo acotado por Ramos, (2013), 

acerca de la selección del proyecto donde es prioritario que se verifique distintas 

características de las ofertas de un proyecto, como objetivos principales en los 

varios grados de gobierno, convirtiéndose los recursos en una señal de 

descentralización, significando que la inversión pública proporcionará un producto 

de calidad a la población beneficiada. Estos aportes teóricos permiten afirmar una 
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relación entre el proceso de selección y la selección del proyecto, dado que se 

requiere elegir adecuadamente a los proveedores y ejecutores de cada proyecto 

seleccionado. 

La relación que existe entre la dimensión cumplimiento del contrato y la 

dimensión implementación del proyecto de una municipalidad distrital de 

Contumazá, 2021; se determinó por medio de “r” de Pearson en donde se evidencia 

una correlación positiva moderada. Estos resultados se contrastan con el aporte de 

Peña (2018) cuyo estudio sobre las gestiones del control y la similitud que existe 

con la contratación pública de la Municipalidad Provincial de Bellavista, nos señala 

que esta fue del modo correlacional descriptivo, con un modelo no experimental, y 

una cantidad de muestra y población de 24 colaboradores, utilizando como 

metodología la encuesta y los cuestionarios como instrumento de estudio. Concluyó 

que hay una correlación entre las variantes de indagación, cuya aseveración está 

avalada por el Chi cuadrado = 14.456 >2t = 9.4977, mientras que en el presente 

estudio la relación entre las dimensiones es baja. 

Cabe destacar lo tipificado en el Decreto Supremo N°344-2018-EF, de la Ley 

de Contrataciones con el Estado (2018), sobre la etapa del cumplimiento del 

contrato, en donde se lleva a cabo la realización de todas las acciones para la 

entrega del producto que requiera la entidad, tomando en cuenta todos los aspectos 

para el cumplimiento del contrato, como son los adelantos (de ser el caso), plazos, 

adicionales, incrementos o reducción del producto, penalidades (de ser el caso), y 

hasta llegar a la recepción y liquidación final del contrato; y lo aportado por Akitoby, 

Schwartz, y Hemming (2007) acerca de la etapa implementación del proyecto, 

conformada por el cumplimiento temporal, la adjudicación, control interno y 

auditorias. Asumiendo que acelerando el proceso de inversiones del estado es de 

gran importancia, ya que se brinda un servicio oportuno a la ciudadanía, teniendo 

como premisa que la calidad implementada en las inversiones es de suma 

importancia. Estas bases teóricas permitieron inferir que ambas etapas se 

relacionan de manera directa ya que al verificar que el contrato se esté cumpliendo, 

también se verifica que el proyecto se esté implementando y/o desarrollando 

eficientemente; si la primera falla la segunda igual; lo mismo que se ha visto 

reflejado en el presente estudio ya que dicha correlación es moderada. 
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En relación al cuarto objetivo específico; medir la relación que existe entre la 

dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión auditorías y manejo de activos 

y evaluación del proyecto de una municipalidad distrital de Contumazá, 2021; se 

determinó por medio de “r” de Pearson que existe una correlación positiva 

moderada entre la dimensión cumplimiento del contrato y la dimensión auditorías y 

manejo de activos y evaluación del proyecto, ya que el coeficiente fue ,581**; dicha 

correlación de acuerdo a los criterios es afirmada con un nivel de confianza del 

99%. El contraste se realiza con el aporte de Chávez (2021), donde obtiene un 

resultado mencionando que, el grado de gestión de las contrataciones se encuentra 

minimizado en 35%. Así mismo indica que es pésima la calidad de obras, la cual 

representa el 44%; concluyendo que hay una correspondencia sobre la gestión de 

la contratación con la calidad de obras, ya que su constante correlacional Pearson 

es de 0.774, mencionando el elevado nivel de correlación certera, y un grado de 

importancia bilateral equivalente a 0.000, cuya estimación tiende a ser inferior a 

0.05. Lo que permite afirmar que evaluar que el contrato se cumpla influye en 

realizar una evaluación del proyecto y la calidad que tiene este, al igual de lo que 

sucede en el presente trabajo habiendo una leve diferencia que aquí la relación es 

moderada mientras que en el estudio de Chávez es alta. 

Cabe destacar lo tipificado en el Decreto Supremo N°344-2018-EF, de la Ley 

de Contrataciones con el Estado (2018), sobre la etapa del cumplimiento del 

contrato, en donde se lleva a cabo la realización de todas las acciones para la 

entrega del producto que requiera la entidad, tomando en cuenta todos los aspectos 

para el cumplimiento del contrato, como son los adelantos (de ser el caso), plazos, 

adicionales, incrementos o reducción del producto, penalidades (de ser el caso), y 

hasta llegar a la recepción y liquidación final del contrato; y lo aportado por Akitoby, 

Schwartz, y Hemming (2007) que indica que la etapa de auditorías y manejo de 

activos y evaluación del proyecto, son caracteres esenciales en los sistemas de 

inversiones públicas, así como la verificación sucesiva de lo implementado, 

tomando los datos principales y corroborar si están acorde con los sistemas de 

inversiones, la inspección de entrada y el análisis de planificación, de gran utilidad 

para la gestión de los proyectos en mención. Evitando que se disperse los datos, 

con el aseguramiento de la puesta en marcha y el mantener las prestaciones del 
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estado sin tener retraso alguno. Estos sustentos teóricos permitieron inferir que 

estas etapas se relacionan de forma directa dado que al revisar el cumplimiento del 

contrato se cumple con la realización de auditorías u evaluación del proyecto en 

general al igual de lo que sucede en el presente trabajo, salvo que en este caso la 

relación es moderada. 

En relación al objetivo general; determinar el grado de relación de la gestión 

de contrataciones con el Estado Peruano y proyectos de inversión pública de una 

municipalidad Distrital de Contumazá, 2021; se determinó por medio de “r” de 

Pearson, donde se evidencia una correlación positiva baja entre las variables. Estos 

resultados son contrastados con el aporte de Salas (2019) quien acotó que la 

gestión de los proyectos fue considerado aceptable, dado que se cumple con el 

plazo y se emplearon los recursos que fueron asignados; sin embargo, algunos 

proyectos no cumplieron con el alcance esperado; además el cumplimiento de la 

normativa para la ejecución de los proyectos fue considerado eficiente. Esto 

permitió afirmar lo obtenido en el presente estudio ya que al no aplicarse la 

normativa eficientemente no se cumplieron al 100% con los proyectos de inversión 

pública; es decir al no cumplir con la Ley de contrataciones no se desarrollan 

eficientemente los proyectos que desarrolla la Municipalidad. 

Así mismo estos resultados son avalados por el aporte de Armas (2021), que 

tuvo como objetivo el dar un entendimiento sobre la similitud que existe entre la 

gestión de contrataciones públicas y las obras públicas, donde los resultados 

indicaron que su primera variable cuenta con una correlatividad muy característico 

respecto a la segunda variable con un valor μ<0.001, obteniendo así una moderada 

correlación (Ro = 0.627). Al igual que en el presente estudio que la primera variable 

(gestión de contrataciones con el Estado Peruano) influye en la segunda variable 

(proyectos de inversión pública) de una forma positiva baja de acuerdo al “r” de 

Pearson. 

Además, ha sido de vital importancia reflejar el estado de las variables de 

estudio; donde la evaluación de la gestión de contratación con el Estado Peruano 

se encuentra en un nivel de regular, dado que la etapa de actos previos y la 

planificación es deficiente; los procesos de selección en un estado de regular y el 
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cumplimiento del contrato es deficiente. Así mismo, la variable proyectos de 

inversión pública; se encuentra en un nivel de regular dado que las cuatro (4) 

etapas: (i)guía estratégica y evaluación de proyectos, (ii)selección del proyecto, 

(iii)implementación del proyecto, (iv)auditorías y manejo de activos y evaluación del

proyecto son deficientes. Estos resultados son contrastados con el aporte de 

Pacheco (2019) quien acotó que de las deficiencias que tiene el Perú, una de ellas 

es el elevado porcentaje de proyectos en ejecución que se encuentran 

sobrevalorados, indicando de cierta forma temas de corrupción y pésimas 

condiciones en las obras públicas, convirtiéndose así en un gasto de los recursos 

de manera deficiente mostrando a la vez un acceso limitado a la gestión de las 

contrataciones la cual no tiene transparencia alguna. 
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VI. CONCLUSIONES

1. La relación es positiva baja entre la dimensión actos previos y la

planificación; y la dimensión guía estratégica y evaluación de proyectos, lo que 

implica que el área usuaria tiene un desconocimiento de la normativa, el cuadro de 

necesidades no se realiza al 100% en base al Plan Operativo Institucional por lo 

cual en la evaluación de los proyectos no se realiza adecuadamente la evaluación 

técnica, económica, social y sostenible. 

2. La relación es positiva baja entre la dimensión proceso de selección y la

dimensión selección del proyecto, lo que implica que la participación, registro y 

selección de proveedores y/o empresas se realiza de forma deficiente influyendo 

en que los proyectos seleccionados no cumplan con sus objetivos y/o el cierre de 

brechas. 

3. La relación es positiva moderada entre la dimensión cumplimiento del

contrato y la dimensión implementación del proyecto. Lo que implica que, al no 

verificar y cumplir con los plazos de ejecución contractual y la normativa, los 

proyectos no se ejecutarían de manera adecuada y no cumplirían con los objetivos 

de los mismos. 

4. La relación es positiva moderada entre la dimensión cumplimiento del

contrato y la dimensión auditorías y manejo de activos y evaluación del proyecto; lo 

que implica que, al no cumplirse con el contrato y la normativa, al evaluarse los 

proyectos se identificaría la deficiencia de los mismos, sin embargo, como ello se 

detecta en la auditoría sería demasiado tarde. 

5. La relación es positiva moderada, entre la variable gestión de

contrataciones con el Estado Peruano y proyectos de inversión pública; lo que 

implica que, al encontrarse la gestión de contrataciones en un nivel regular, es decir 

que aún cuenta con deficiencias influye en que los proyectos de inversión pública 

presenten deficiencias. 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Al personal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, capacitarse de

manera eficiente y continua en cuanto a la Ley de Contrataciones; así mismo las 

áreas usuarias deben programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos 

de bienes, servicios y proyectos que son necesarios para el logro de las actividades 

y objetivo para el año fiscal que deben estar vinculados al Plan Operativo 

Institucional. 

2. Al personal del Área Técnica Municipal, supervisar que el proceso de

selección de las contrataciones se realice de manera eficiente y paso a paso y de 

acuerdo a las necesidades de cada proyecto. Además de realizar una adecuada 

comparación de precios para los materiales; el cual dicho control debe ser realizado 

de manera eficiente por el área de tesorería.  

3. A la gerencia municipal, velar que el contrato de cada proyecto se

elabore de acuerdo a la normativa y acorde con las necesidades de cada proyecto; 

por ello los encargados de la supervisión de los proyectos deben encontrarse 

capacitados y calificados para dicha evaluación y cumplimiento. 

4. Al área de abastecimiento, llevar un control eficiente y adecuado de

los bienes, así como el área de tesorería debe llevar un control adecuado de la 

parte monetaria, y el encargado de supervisar el proyecto debe presentar sus 

reportes detallados con el fin de detectar posibles deficiencias que puedan ser 

corregidas a tiempo y sobre todo mostrar la transparencia en las contrataciones y 

desarrollo de los proyectos de inversión pública; así mismo desarrollar un trabajo 

en equipo entre todas las áreas involucradas. 

5. Al área de tesorería, revisar oportunamente los expedientes de

contratación de todos los proyectos de inversión pública, y que estos cumplan con 

lo establecido en reglamento de la ley de contrataciones del estado, antes de la 

emisión de cualquier comprobante de pago, esto con la finalidad de obtener un 

mejor control de los proyectos antes de su respectiva liquidación. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Cuadro de operacionalización 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN  

GESTIÓN DE 
CONTRATACIONES 

CON EL ESTADO 
PERUANO 

De acuerdo a lo establecido 
por la Ley de Contrataciones 
del Estado, Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del 
Estado, (2019), se tiene que 
las contrataciones del estado 
son funciones del sector 
público de gran consideración, 
ya que con ello se puede 
aplicar políticas públicas, 
realizar planeamientos y 
ejecutar proyectos, 
asegurando que se realice las 
inversiones del estado de 
manera eficiente y eficaz, 
cumpliendo con los parámetros 
normativos establecidos en la 
ley, esto con el propósito de 
suplir una continua necesidad 
de la comunidad. 

La gestión de 
contrataciones del 
Estado Peruano que 
como variable tiene 
una condición 
cualitativa, la cual 
será medido 
utilizando una escala 
policotómica, ordinal, 
cuya medida se 
efectuará utilizando 
el cuestionario. 
Es por ello que se ha 
dividido en tres 
dimensiones que 
son; i) actos previos y 
la planificación, ii) el 
proceso de 
selección, iii) el 
cumplimiento del 
contrato. 

Actos previos y la 
planificación 

Plan anual de 
contratación 

Ordinal 

Expediente de 
contratación 

Conformación del 
comité de 
selección 

Proceso de 
Selección 

Participación y 
registro de 
proveedores 

Etapa de 
absolución de 
observaciones y 
consultas 

Calificación de las 
ofertas 

Cumplimiento del 
contrato 

Suscripción del 
contrato 

Comienzo de 
plazo contractual 

Procedimiento de 
ejecución 
contractual 



 
 

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

PÚBLICA 

Es aquel procedimiento de 
administración de las 
instituciones cuya finalidad es 
dirigir el capital estatal de las 
inversiones, ofreciendo la 
prestación de un servicio de 
manera confiable, 
proporcionando a la población 
la infraestructura que se 
necesita para el progreso de 
un país. En tanto se puede 
decir que la vida útil para los 
proyectos de inversión 
contiene las etapas de pre-
inversión, inversión y post-
inversión, teniendo como 
precepto la viabilidad del 
proyecto como requisito 
fundamental para el inicio de 
las fases propiamente dichas. 
(Dabla-Norris y otros, 2011). 

El proyecto de 
inversión pública 
como variable tienen 
una condición 
cualitativa, la cual 
será medido 
utilizando una escala 
policotómica, ordinal, 
cuya medida se 
efectuará utilizando 
el cuestionario. 
Es por ello que se ha 
dividido en cuatro 
dimensiones que 
son; i) guía 
estratégica y 
evaluación de 
proyectos, ii) 
selección del 
proyecto, iii) 
implementación del 
proyecto, iv) 
auditorias y manejo 
de activos y 
evaluación del 
proyecto. 

Guía estratégica y 
evaluación de 

proyectos 

Guía estratégica 

Ordinal 

Evaluación del 
proyecto 

Selección del 
proyecto 

Integración con el 
presupuesto 

Rol de la 
legislación  

Criterios de 
selección 

Implementación 
del proyecto 

Adjudicación  

Cumplimiento 
temporal 

Control interno y 
auditorías 

Auditorías y 
manejo de activos 
y evaluación del 

proyecto 

Evaluación de 
ejecución del 
proyecto 

Auditoría y manejo 
de activos 

Fuente: elaboración propia en base a las teorías relacionadas 

 

 



 
 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE CONTRATACIONES CON 

EL ESTADO PERUANO 

Autor: Br. JOSÉ FERREOL AGUINAGA AYEN 

Estimado(a) servidor público, mediante el presente cuestionario se desea recopilar 

información sobre la gestión de contrataciones con el Estado Peruano, motivo por 

el cual se solicita su colaboración respondiendo las siguientes preguntas. Las 

respuestas marcadas serán confidenciales y se mantendrá en reserva su identidad.  

MARQUE CON UN ASPA (X) LA ALTERNATIVA QUE MEJOR VALORA CADA 

ITEM: 

ITEMS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

A VECES 
(3) 

 

CASI 
SIEMPRE 

(4) 

SIEMPRE 
(5) 

 

1. En la elaboración del plan anual de contrataciones participa el área usuaria      

2. Los procesos de contratación de la Entidad se realizan en base al plan anual de 
contrataciones con el estado peruano 

     

3. Los expedientes de contratación, están elaborados de acuerdo a lo estipulado en la ley 
de contrataciones del estado 

     

4. La elaboración de los expedientes de contratación cumple con la ejecución del gasto y 
aprobación correspondiente 

     

5. La entidad cumple con los plazos previstos en el reglamento de la ley de contrataciones 
del estado para la conformación del comité de selección 

     

6. Los miembros del comité de selección cumplen el perfil adecuado para formar parte del 
mismo, de acuerdo al reglamento de la ley de contrataciones del estado y las directivas 
establecidas por el OSCE 

     

7. Existe la debida participación y registro de proveedores en las convocatorias de procesos 
de selección que brinda la entidad 

     

8. Se cumple de manera adecuada con los plazos establecidos en el reglamento de 
contrataciones del estado para la inscripción de los proveedores a los procesos de 
selección que brinda la entidad 

     

9. Las consultas y observaciones se absuelven de manera técnica, correcta e imparcial, de 
acuerdo a los principios establecido en el reglamento de la ley de contrataciones del 
estado 

     

10. La entidad cumple con los plazos mínimos establecidos en el reglamento de 
contrataciones del estado para cumplir con la etapa de consultas y observaciones 

     

11. Las ofertas técnico-económicas, son calificadas de manera técnica, correcta e imparcial, 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento de la ley de contrataciones del estado 

     

12. Las bases integradas de los procesos de selección incluyen requisitos innecesarios que 
favorezcan a un determinado postor, para la calificación de las ofertas técnicas-
económicas 

     

13. Los contratos de los procedimientos de selección son redactados de manera correcta de 
acuerdo a lo establecido en las bases estándar del OSCE, y el reglamento de la ley de 
contrataciones del estado 

     

14. La entidad cumple con los plazos establecidos en el reglamento de la ley de 
contrataciones del estado para la suscripción del contrato 

     

15. La entidad cumple con todos los requisitos previos para el inicio del plazo de ejecución 
contractual de acuerdo a lo estipulado en el reglamento de la ley de contrataciones del 
estado 

     

16. La entidad exige las garantías necesarias para el inicio del plazo de ejecución contractual 
de acuerdo a la normativa establecida en el reglamento de contrataciones del estado 

     

17. Para el procedimiento de ejecución contractual, la entidad cumple con lo normado en el 
reglamento de la ley de contrataciones del estado. 

     

18. Los proyectos se llegan a culminar con la presentación de la liquidación de obra, 
cerrando de esta manera el contrato con la entidad 

     

Fuente: elaboración propia 



 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA 

Autor: JOSÉ FERREOL AGUINAGA AYEN 

Estimado(a) servidor público, mediante el presente cuestionario se desea recopilar 

información sobre la gestión de contrataciones con el Estado Peruano, motivo por 

el cual se solicita su colaboración respondiendo las siguientes preguntas. Las 

respuestas marcadas serán confidenciales y se mantendrá en reserva su identidad.  

MARQUE CON UN ASPA (X) LA ALTERNATIVA QUE MEJOR VALORA CADA 

ITEM: 

ITEMS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

A VECES 
(3) 

 

CASI 
SIEMPRE 

(4) 

SIEMPRE 
(5) 

 

1. Los proyectos de inversión pública ejecutados por la entidad se desarrollan 
de acuerdo a los lineamientos estratégicos nacionales 

     

2. Los proyectos de inversión pública permiten cumplir con las políticas públicas 
del estado peruano 

     

3. Los colaboradores involucrados en la formulación y evaluación de proyectos 
reciben capacitaciones constantes 

     

4. Los proyectos de inversión pública declarados viables, responden 
favorablemente ante una evaluación técnica, económica, sostenible y social  

     

5. Existe la disponibilidad presupuestal para los proyectos de inversión pública 
del plan anual de contrataciones y sus incorporaciones 

     

6. La gestión de transferencias de los sectores para proyectos de inversión, se 
realiza adecuada y oportunamente en el presupuesto institucional 

     

7. Se ejecuta un adecuado rol de legislación en los proyectos de inversión 
pública 

     

8. Se contemplan plazos adecuados para el rol de legislación de los proyectos 
de inversión pública 

     

9. Existe un adecuado criterio de selección para los proyectos de inversión 
pública de la entidad 

     

10. Los proyectos se encuentran orientados a un cierre de brechas priorizados 
por los sectores nacionales 

     

11. Los contratos relacionados a ejecución de proyectos de inversión pública se 
suscriben de manera oportuna 

     

12. Los proyectos de inversión pública se adjudican dentro de los plazos 
establecidos en la programación de la entidad 

     

13. Los proyectos de inversión pública cuentan con un plazo temporal para su 
ejecución 

     

14. Existen proyectos de inversión pública que exceden los plazos de 
cumplimiento temporal establecido 

     

15. Se cuenta con los colaboradores necesarios para realizar el seguimiento y 
atención de los proyectos de inversión pública 

     

16. El control y monitoreo para los proyectos de inversión pública se realizan de 
manera adecuada 

     

17. Se cuenta con los profesionales adecuados para realizar la evaluación y 
ejecución de los proyectos de inversión pública 

     

18. El monitoreo y seguimiento de los proyectos de inversión pública se realizan 
de manera adecuada según el aplicativo informático 

     

19. Existe una adecuada auditoria en los proyectos de inversión pública      

20. La gestión de activos estratégicos de los proyectos de inversión pública, que 
comprende el registro, operación y mantenimiento, se realizan de manera 
adecuada 

     

Fuente: elaboración propia 

 

 



 
 

Anexo 3. Confiabilidad Alfa de Cronbach 

Figura 1. Alfa de Cronbach cuestionario 1 

Nota: La figura representa el coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach, del cuestionario 1 que 
mide la variable gestión de contrataciones con el Estado Peruano en una municipalidad Distrital 
Contumazá, 2021; este resultado evidencia que el cuestionario es excelente para medir la variable 
mencionada. 

 

Figura 2. Alfa de Cronbach cuestionario 2 

Nota: La figura representa el coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach, del cuestionario 2 que 
mide la variable proyectos de inversión pública en una municipalidad Distrital Contumazá, 2021; 
este resultado evidencia que el cuestionario es aceptable para medir la variable mencionada. 



 
 

Anexo 4. Validaciones de los instrumentos de recolección de datos 



 
 

 



 
 

 

  





 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Anexo 5. Aprobación de la Entidad para realizar la recolección de datos 



Anexo 6. Prueba de normalidad 

Con el fin de identificar el tipo de coeficiente de correlación, se aplicó la prueba 

de normalidad; debido a que la muestra fue de 28 colaboradores se aplicó la prueba 

de normalidad de Shapiro-Wilks. 

Tabla 6. 

Prueba de normalidad 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Gestión de contratación con 

el Estado Peruano 
,967 28 ,499 

Proyectos de inversión 

pública 
,922 28 ,039 

a. Corrección de la significación de Lilliefors

Hipótesis: 

H1: Los datos tienen una distribución normal 

H2: Los datos no tienen una distribución normal 

Criterios de decisión: 

Si sig. < 0,05 rechazamos la H1 y aceptamos la H2. 

Si sig. >= 0,05 aceptamos la H1 y rechazamos la H2. 

La tabla 6 reflejó que sig. > 0,05 entonces se aceptó la H1: Los datos tienen 

una distribución normal y se rechazó la H2: Los datos no tienen una distribución 

normal; ello permitió la identificación del coeficiente de correlación a aplicar, siendo 

este el Coeficiente de Pearson. 



Anexo 7. Figuras 

Figura 3. Evaluación de la gestión de contratación con el Estado Peruano 

Nota: La figura representa la percepción de los colaboradores sobre la gestión de contratación con 
el Estado Peruano de una municipalidad Distrital de Contumazá en el 2021. 

En la figura 3, se reflejó la percepción de los 28 colaboradores sobre la 

gestión de contratación con el Estado Peruano de una municipalidad Distrital de 

Contumazá en el periodo 2021; donde esta variable se encuentra en un nivel de 

regular de acuerdo al 39,29%; en un nivel deficiente de acuerdo al 35,71% y en un 

nivel eficiente de acuerdo al 25% de los colaboradores; esto se debe a que la etapa 

de actos previos y la planificación es deficiente; los procesos de selección en un 

estado de regular y el cumplimiento del contrato es deficiente. 



 
 

Figura 4. Evaluación de los Proyectos de inversión pública 

Nota: La figura representa la percepción de los colaboradores sobre los proyectos de inversión 
pública de una municipalidad Distrital de Contumazá en el 2021. 

 

En la figura 4, se reflejó la percepción de los 28 colaboradores sobre los 

proyectos de inversión pública de una municipalidad Distrital de Contumazá en el 

periodo 2021; donde esta variable se encuentra en un nivel de regular de acuerdo 

al 46,43%; en un nivel deficiente de acuerdo al 35,71% y en un nivel eficiente de 

acuerdo al 17,86% de los colaboradores; esto se debe a que las cuatro (4) etapas: 

(i)guía estratégica y evaluación de proyectos, (ii)selección del proyecto, 

(iii)implementación del proyecto, (iv)auditorías y manejo de activos y evaluación del 

proyecto son deficientes. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 8. Fotografías a los participantes de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




